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Foros sobre tauromaquia se realizarán antes

de que termine el año

El Ciudadano · 6 de septiembre de 2022

Se espera la participación de asociaciones ambientalistas y animalistas, galleros, toreros y de la sociedad

civil

La diputada panista Guadalupe Leal Rodríguez aseguró que antes de que termine el año, se realizarán los

foros para discutir la permanencia de la tauromaquia y las peleas de gallos en el estado de

Puebla. 

Estas reuniones se realizarían entre septiembre y octubre, después de que termine el periodo de

informes legislativos, dentro de la Comisión de Parlamento Abierto, presidida por el coordinador de la

bancada del PAN, Eduardo Alcántara Montiel.  

Leer más: Anuncian marcha pacífica contra prohibición de peleas de gallos y tauromaquia

En entrevista, Leal Rodríguez resaltó que en estos foros participarán expertos,  asociaciones

ambientalistas y animalistas, galleros, toreros y la sociedad civil. 

«El diputado Eduardo Alcántara me ha compartido que ya llegó un oficio para que se realicen estos foros en

su comisión de reciente creación, que es la de Parlamento Abierto. Las condiciones para que se realicen no

https://www.elciudadano.com/mexico/anuncian-marcha-pacifica-contra-prohibicion-de-peleas-de-gallos-y-tauromaquia/07/17/


las va a poner una persona, las va a poner la ciudadanía. No se va a ir el 2022 sin tener esos foros»

Guadalupe Leal Rodríguez

Diputada del PAN

Confío en que contará con la voluntad de sus compañeros partidistas para limitar la crueldad animal, así

como de los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente, ya que el presidente de la misma, Jaime

Natale Uranga, del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), respaldará su iniciativa. 

El pasado 23 de junio, la diputada Guadalupe Leal Rodríguez, presentó ante el pleno del Congreso una

propuesta con la que busca eliminar la tauromaquia y las peleas de gallos de la entidad.

De acuerdo con la iniciativa, se sancionará a las personas que organicen, promuevan, difundan o realicen

uno o varios espectáculos de este tipo con cuatro años de cárcel; así como multas que superen los

38 mil pesos.
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